
CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Sesión: Ordinaria 
Fecha: viernes, 22 de junio de 2018 

Hora: 10:00 h. 
 
 

 

 La Junta de Gobierno Local, se reunirá en la Casa Consistorial para celebrar sesión 

en la fecha y hora que arriba se expresan, según el Orden del Día que se adjunta. 
 

 Lo que por disposición de la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta le comunico, 

significándole que de no celebrarse en primera convocatoria la sesión tendrá lugar, en 

segunda, una hora después. 
 

Los/as Miembros de la Junta de Gobierno Local tendrán a su disposición, los 

expedientes y antecedentes que se relacionan con los asuntos del Orden del Día, al objeto 

de que puedan conocerlos antes de deliberar. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
ALCALDÍA 

 

ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

1.- Propuesta de aprobación de los Borradores de Actas de las sesiones celebradas 

los días 15 (ordinaria) y 18 (extraordinaria) de junio de 2018. 
 

ASESORÍA JURÍDICA 

 

2.- Sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, por la que se 

desestima el Recurso de Apelación n.º 315/16, formulado con la dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 4, interpuesto frente a Resolución de la 

Directora General de Recursos Humanos de este Ayuntamiento, desestimatoria de 

los presentados contra Acuerdos del Tribunal Calificador del Concurso-Oposición 

para provisión de 50 plazas de portero/a, para toma de conocimiento. 
 

3.- Decreto dictado por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 2 de 

Córdoba, por el que se tiene por desistido al recurrente del Procedimiento Abreviado 

n.º 71/18, seguido contra Decreto del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de Recursos 

Humanos y Salud Laboral por el que se aprueban las Bases de la Convocatoria para 

la promoción de 18 puestos de Jefe/a de Departamento de este Ayuntamiento, para 

toma de conocimiento. 

 



4.- Decreto dictado por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 5 de 

Córdoba, por el que se tiene por desistido al recurrente del Procedimiento 

Contencioso Abreviado n.º 394/17, seguido contra desestimación de Reclamación 

por Responsabilidad Patrimonial por daños en vehículo por socavón en la calzada, 

para toma de conocimiento. 
 

5.- Decreto dictado por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 5 de 

Córdoba, por el que se tiene por desistido al recurrente del Procedimiento 

Contencioso Abreviado n.º 44/18, seguido contra sanción de tráfico, para toma de 

conocimiento. 
 

6.- Decreto dictado por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 5 de 

Córdoba, por el que se tiene por desistido al recurrente del Procedimiento 

Contencioso Abreviado n.º 78/18, seguido contra desestimación de Reclamación por 

Responsabilidad Patrimonial por daños en vivienda por obras realizadas por este 

Ayuntamiento, para toma de conocimiento. 
 

7.- Propuestas de la Asesoría Jurídica Municipal de que la Corporación se persone, 

en defensa de los intereses municipales, en los procedimientos incoados en su 

contra que a continuación se indican: 

- Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 159/18, ante el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo n.º 4 de Córdoba, contra desestimación de Reclamación 

por Responsabilidad Patrimonial por daños en vehículo con bordillo desprendido de 

la calzada. 

- Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 134/18, ante el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo n.º 5 de Córdoba, contra desestimación de Reclamación 

por Responsabilidad Patrimonial por daños en vehículo por caída de rama de árbol. 
 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

8.- Proposición del Sr. Concejal Delegado de Gestión y Administración Pública, de 

delegación en dicha Concejalía de la facultad de acordar el inicio de los expedientes 

de contratación que se tramiten en este Ayuntamiento y sean competencia de la 

Junta de Gobierno Local. 
 

9.- Proposición del Sr. Concejal Delegado de Gestión y Administración Pública, de 

delegación de facultades en dicha Concejalía, en relación al expediente de 

contratación de Servicio de comunicaciones para la Red Corporativa del 

Ayuntamiento de Córdoba. 

 

10.- Proposición del Sr. Concejal Delegado de Gestión y Administración Pública, de 



aprobación del expediente de contratación de Servicio de difusión publicitaria de la 

Posada del Potro y del Centro Flamenco Fosforito. 
 

11.- Proposición del Sr. Concejal Delegado de Gestión y Administración Pública, de 

aprobación del expediente de contratación de Suministro de fondos bibliográficos 

para la Red Municipal de Bibliotecas. 
 

12.- Proposición del Sr. Concejal Delegado de Gestión y Administración Pública, de 

adjudicación del Contrato de Servicio de mantenimiento integral de la señalización e 

infraestructuras vinculadas a la movilidad ciclista en los viarios propiedad municipal 

de Córdoba. 
 

13.- Proposición del Sr. Concejal Delegado de Gestión y Administración Pública, de 

prórroga del Contrato de Suministro mediante Renting de los vehículos para 

Seguridad y Vía Pública. 
 

14.- Proposición del Sr. Concejal Delegado de Gestión y Administración Pública, de 

prórroga del Contrato de Servicios necesarios para el desarrollo de las actividades 

educativas del Parque Zoológico de Córdoba. 
 

ÁREA DE DESARROLLO 

 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 

 

15.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de Cultura y Patrimonio 

Histórico, de toma de conocimiento del levantamiento del depósito del lienzo "El 

Pecado" de Julio Romero de Torres, propiedad del Museo Nacional de Arte Reina 

Sofía de Madrid y depositado en el Museo Julio Romero de Torres de Córdoba, con 

motivo del préstamo del mismo para la exposición "Spain: 550 years spanish 

paintings from de museum of Madrid", a celebrar en la ciudad de San Antonio de 

Texas (EE.UU.). 
 

DELEGACIÓN DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

 

16.- Proposición de la Sra. Concejala Delegada de Promoción de la Ciudad en 

relación a la Edición 2018 de la Velá de la Fuensanta. 
 

URGENCIAS 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 

LA CONCEJALA SECRETARIA DE LA JGL 

(Fecha y firma electrónica) 


